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BOLETIN OFICIAL
LA IwmClA 01 lARABO

^RiÓDICO PUSBUSA TOOOS LOS OSAS. EXCEPTO LO& MMiMaOS

»s '■ íenlnsuia, is as ^yacente*, Oesaries y 
i-iiujf Africa sujetos á la legislación peninsular,á lea 
iHíoif. eia proñflBigaeión.si en ellas se se disnusieM atra

i nin.ü ;, ’1W uespuee para 10» ¿™c>*(Lty de & de Noviembre de 1*87.)

inmediatamente que los Sres Alcaides y decretarles reciba 
este BotuTln, dispondrás que se fije un ejemplar en ei sitie de eos* 
tambre, donde permanecerá hasta e) reeibo del siguiente.

Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reerase*- 
bilidad, de conservar los números de este Bo l bt í*, coltaciotado» 
ordenadamente par» su encuadernación, que deberá verilearse ai 
«nal de cade semestre.

PARTE OFICIAL
^iO^CIA BE! CONSEJO OE MINISTROS 

S'M. el R6y (q- Di gi) y SS- AA. BRi 10g Seño- 
a*^68 Don Fernando y Doña María Teresa, 

Líq 011 eU el día de ayer á Santa Oruz de Teneri* 
novedad en su importante salud.

l;¡ beneficio disfrutan en esta Corte Su 
14 ^ina Doña María Cristina y demás 

68 ae la Augusta Real Familia.
(Gacela 27 Marzo 1906).

-^ECOIOíN pr ime r a  
""N'STERIO d e g r ac ia y j u s t ic ia

SE$0R.n Ex po s ic ió n
' ' ^°n el $u de normalizar la especial

i ^deS6adaPor ia pérdida de nuestros terri- 
■ ^On ,raQiar á los ciudadanos españoles que 

oivil6üpe1.*?8 in8oritos actos referentes á su 
piando ¡a transcripción de los mis- 

^1 déor!, ^Kistros de la Península, dictóse el 
ti^dodo6 ° de de Octubre de 1901 que, durante 

6? ^Ue eatuvo en vigor, satisfizo cum- 
-. 0 al *1 4 ^soesidad para que fue dictado.
^Jr ®l art .6~m^uar el plazo de un año, señalado 
K8a6s de dicho Real decreto, durante el 

Que volviesen á la normalidad 
ujj^lea que, bien contra su voluntad, 

C^8Ó de^a110 e8tado civil definido, la realidad se 
^uiostrar la inexactitud de dicha pre

visión, pues fueron tantas Jas solicitudes de ine 
oripción que á este Ministerio se elevaron que por 
dos veces hubo necesidad de ampliar dicho plazo, 
dictándose al efecto los Reales decretos de 28 de 
Septiembre de 1902 y 4 de Julio de 1904.। Ambas disposiciones, sin embargo, cayeron en 

¡ el mismo defecto, cuyas consecuencias pretendían 
remediar, fijando plazos breves y perentorios para 

' lo que no debe ser restringido por razón del tiem
po. El nacimiento, el matrimonio, la defunción y 
aun la ciudadanía son hechos en sí mismos que 

i transcienden á la vida jurídica regulada por el Es- 
■ tado que no puede éste lícitamente desconocer, 
i aun cuando lleguen con retraso á obtener su toma 
i de razón en los Registros oficiales. No debe el Es- 
1 tado olvidar que la inscripción, por mucha que 
1 sea la eficacia que se le atribuya, no pasa de ser 
I una mera garantía, y que los actos de la vida ci
. vil no tienen su origen en el Registro mismo, el 
I cual no hace si no acreditar de un modo fehacien- 
' te su existencia, después que se ha realizado el 
■ acto generador de derechos.
i Por estas razones no es posible negar efectos । civiles al nacimiento, la defunción, el matrimonio । ó la nacionalidad de aquellos ciudanos españoles 

que por unas ú otras causas hayan dejado trans- 
| currir un plazo prefijado, ni puede tampoco ad- 
, mitirse jamás que un español tenga su vida civil 
■ pendiente del mero transcurso de dicho plazo, 

siempre puramente arbitrario, y que no puede ser 
por sí sólo generador de derechos en materia de 
tanta transcendencia como la vida, el matrimonio 
ó la nacionalidad.

No debe, por tanto, en justicia fijarse plazo al
guno para la transcripción en los Registros espa
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ñoles de los aotos civiles liuscritos’en las antiguas 
posesiones de Ultramar.

Análogas razones á las invocadas para facilitar 
estas transcripciones, sin plazo alguno, aconsejan 
el establecimiento de un procedimiento breve para 
subsanar gubernativamente los errores que se des
cubran en las inscripciones extendidas en los Re
gistros civiles de la Península, y para inscribir ios 
actos de la vida civil de los que no cumplieron con 
este requisito á su debido tiempo.

El procedimiento gubernativo breve y sencillo 
que á ese efecto se establece juntamente con el re
curso de apelación que en último término, y siem
pre dentro de la vía gubernativa, ha de ser resuel
to por la Dirección general de los Registros, hállase 
inspirado en el recurso gubernativo, establecido 
Í>or la ley Hipotecaria, contra la calificación de 
os Registradores, que tan excelentes resultados 

viene produciendo, Como éste, el nuevo recurso 
que ahora se establece, es completamente gratuito 
en todas sus instancias, y su resolución final, aun 
firme en la vía gubernativa, no prejuzga cuestión 
alguna de fondo en lo judicial, y por eso las inscrip ■ 
clones ó subiauaciones que en virtud del mismo so 
practiquen tendrán en ciertos casos el carácter de 
provisionales, y sus efectos podrán siempre sus
penderse cuando un Juez competente así lo ordene.

Satisfecha de tal modo esta necesidad, de largo 
tiempo sentida, resuéivense también con carácter 
general en este Real decreto, otras dos cuestiones, 
no prevista la una y generalmente mal interpreta
da la otra en la legislación vigente.

La primera de ellas se refiere á la conveniencia 
que tiene en muchos casos para los interesados el 
no hacer público la celebración del matrimonio. 
Tal necesidad, de antiguo sentida, fué también de 
antiguo prevista y sati-fecha por la Iglesia con el 
matrimonio llamado secreto ó de conciencia. Estos 
matrimonios canónicos así celebrados han sido re
conocidos por el Código civil, e! cual los atribuye 
plenos efectos civiles, siempre que la partida ecle
siástica se transcriba en el libro especial que, con 
toda reserva se lleva en la Dirección de los Regis
tros de este Ministerio.

Establecido el matrimonio civil para los españo- 
lés que no profesen la religión del Estado, no hay 
razón alguna para privar á éstos de ese beneficio, 
que tan necesario puede serles en ciertos casos. Por 
esta razón, se ha creído conveniente que cuando 
acrediten en debida forma la existencia de una 
causa justa pueda el Gobierno conceder esta espe
cial reserva á la celebración del matrimonio civil, 
en análoga forma que dispensa en ciertos casos la 
publicación de edictos previos ó el parentesco de 
los contrayentes. .

Las actas de estos matrimonios civiles que han 
de permanecer secretos, se inscribirán en el libro 
especial llevado al efecto por la Direoión de los Re
gistro-', y su publicación posterior, así como las 
demás incidencias, se someterán á las mismas re
glas establecidas por el Código para los efectos ci
viles de los matrimonios canónicos secretos.

La última cuestión resuelta en este Real decreto 
se refiere a) apellido que deben usar los hijos na
turales. El Código civil, en su art, 134, dispone 
que los hijos naturales reconocidos tienen derechon

á llevar el apellido del que lo reconoce, y ocurre co 
frecuencia que los encargados del Registro, inter
pretando restrictivamente este precepto, se niegan 
á hacer constar en las inscripciones el apellido com
pleto, paterno y materno, del que los reconoce, po
niendo al inscrito un apellido solamente, con lo 
que revelan constantemente, en todos los actos de 
su vida civil, la ilegitimidad de su origen.

Esta misma cuestión se planteó hace algún tiem
po, respecto á los hijos de padres desconocido?, i 
ios que, según el art. 34 del Reglamento del Re
gistro civil, debía ponérseles un nombre y apellido 
usuales, y por Real orden de 11 de Abril de 1903 
se resolvió diciendo, que los encargados del Regis
tro civil pusieran en el acta de nacimiento de estos 
desgraciados el apellido usual «completo, como si 
correspondiese al paterno y materno, de modo que 
no revele ni indique la circunstancia de su filiación 
ilegítima».

Así viene constantemente practicándose desde 
esa fecha con los hijos de padres desconocidos, pero 
no habiéndose hecho la misma manifestación res
pecto de los hijos naturales reconocidos, resultan 
éstos hoy día, en este respecto, de peor condición 
que aquéllos. A remediar esta desigualdad, y 
dándose en la mismas consideraciones de pieda y 
moralidad públicas que inspiraron la citada re^o 
luoióu, se dirige el último artículo del adjuntopr, 
yecto de Real decretó, que de acuerdo con lo pro 
puesto por la Dirección general de los Reg1-' r ' 
tiene el Ministro que suscribe la honra de som 
á la aprobación de V. M. . ...

Madrid 19 de Marzo de 1906.—Señor.— 
reales pies de V. M., Manuel García Prieto.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y JQ8t10 1 

de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: ¿¿ore-
Artículo 1,° Se declara en vigor el R^1 el 

to de 6 de Octubre de 1901 sobre transorT ^Q, 
u lis Rigutros españoles de los actos oivi e 
rridos en las antiguas posesiones de ‘^^^Jcalo 
otra modificación que la expresada en e 
siguiente. , dicho

Art. 2.® Queda derogado el art. 1° t¡etnpOt 
R al decreto, pndiendo. por tanto, en fc,K° «re
cuantos españoles se encuentren en ios , 
vistos por aque¡ Real decreto, acogerse a 
sicioues del mismo. iv¡] que

Art. 3.° Todos los actos del estado 
debiendo ser inscritos no lo fueron a dej 
tiempo, podrán inscribirse, siempre que .
Registro civil no exija para ello eu el
mediante un expediente, que se trami ■ 
Juzgado municipal, donde la inseripciou ^¡. 
ficarse, y en el que se oirá á los iutere*»^ 
nisterio fiscal, y se recibirán las prue » 
y documental que se estimen proceden ^ 0^ger'

Igual procedimiento se seguirá cna 
ven irregularidades ó errores en l»8 
cuya corrección no esté taxaüvainou - 
por la ley á los Tribunales de justicia. yin

Art. 4.° Contra la resolución que ap0*^ 
nioipal dicte en estos expedientes P° ¿a e® 
ante el de primera instancia, y oOU
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podrá el perjndioado alzarse ante Ja Dirección ge
neral de los Registros, cuya resolución será firme 
eu la vía gubernativa.

Esta resolución se entenderá siempre sin perjui
cio de los derechos que á los interesados puedan 
corr sponderles, y que deban ser reclamados ante 
los T ¡banales ordinarios.

Arf 5.® En el caso eu que la ley del R gistro 
civil exija sentencia firme para proceder á U ins
cripción ó para corregir ¡os errores ó irregularida
des cometidos en las inscripciones, podrán los inte
resados ó el Ministerio fiscal en su caso, mientras 
la sentencia se obtiene, incoar el expediente gu
bernativo establecido por los artículos anteriores; 
paro las inscripciones que en virtud del mismo se 
practiquen, tendrán el carácter de provisionales 
hasta que obtengan la sanción judicial de una sen
tencia firme.

Art. 6.° Las inscripciones provisionales que se 
sxtiendan en virtud de lo dispuesto en el artículo 
Ulterior, surtirán los mismos efectos que las defi- 
tiitivas, mientras no sean impugnadas judicialrnen- 
tejior los que se consideren perjudicados en las 
mismas.

Los Jueces ante quienes se interpusieren de
mandas encaminadas á dicho objeto podrán oficiar 
cuando lo estimen necesario al encargado del Ra- 
giatro civil correspondiente, ordenando la suspen- 
sibn de ios efectos civiles de dichas inscripciones 
durante la tramitación del juicio entablado.

Art. 7.° Los expedientes gubernativos á que se 
fueren los artículos anteriores se instrui áu en 

PaPeI de oficio y serán gratuitos en todas sus ins- 
uoías, sin que devenguen derecho alguno los fun- 

mo^aiios que intervengan en su tramitación.
. Las personas que queriendo contraer
^trimonio civil deseen que éste permanezca se- 
r6to, deberán solicitarlo previamente del Gobierno 

P')r conducto del Ministerio de Gracia y Justicia, 
^g^ndo las causas que aconsejen dicha reserva, 
b orme á lo dispuesto para la dispensa de publi- 
L1^u de edictos previos al matrimonio en el ar- 

pu o 92 del Código civil y en la Sección 2.a, ca- 
A*U °o del R gistro civil.

$'0 -El Gobierno, en vista de las pruebas 
das 08 *n,tere8ados presenten de las causas alega- 
e[9| P°drá conceder la autorización solicitada, en 
^,lu de que las estimare justas.

re^11, Concedida la autorización á que se 
bra^6 6* artículo anterior, el matrimonio se cele- 
tog eU- ^isma forma y con los mismos requisi- 
1& c^X1§idos por el art. 100 del Código civil, para 

/bración del matrimonio civil.
him'6'^ja9 tiotas de celebración de estos ma- 
mii/.^108 ?e extenderáu en papel de oficio, y se re- 
8ervlau Ol‘igiuale8 inmediatamente y eu forma re- 
CQni Director general de los Registros, el

:Ordeuará su inscripción en el libro de matri- 
taigy0' 8ecretos que se lleva en la Dirección de su 

p 1
la Pablioidad de estos matrimonios se ob- 

tivii'118'11 las prescripciones del art. 79 del Código

En la inscripción de los hijos natura- 
trticui 00U8t,ar» a l°s efectos del caso 1.° del 

0 134 del Código civil, el apellido completo 

paterno y materno de la persona que los reconoz
ca, á fin de que, siendo en esta forma usados por 
dichos hijos, no revelen ostensiblemente la ilegiti
midad de su origen.

Dado en Palarno á diecinueve de Marzo de mil 
novecientos seis.—Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Manuel García Prieto.

(Gacela 21 Marzo 1906).

SECCION CUARTA._ _ _ _ _ _

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Cédulas personales.—Circular.

Por Real ordm de 17 del corriente mes se dispo
ne que la apertura para la cobranza de cédulas per
sonales de este año, dé principio en la capital y de
más pueblos do la provincia el día l.° de Abril pró
ximo.

Esta Delegación, cumpliendo lo dispuesto en la 
citada Real orden, hace presente.

l .° Que la recaudación en la capital dará prin
cipio el día l.° 371 próximo mes de Abril y termi
nará el día 30 de Junio siguiente.

2 .° E despacho para la expendición d - dichos 
documentos se hulla establecido eu la calle del Cin
co de Marzo, núm. 5.

3 .° Las horas de despacho serán de ocho ¿ tre
ce todos los días hábiles.

4 .° La recaudación se intentará á domicilio des
de el día 15 de Abril á igual día de M-yo siguiente.

5 .° Para la adquisición de las cédulas corres
pondientes á las clases activas y pasivas, partíci
pes de cargas de justicia, jornaleros y d- más per
ceptores de haberes del Tesoro público, los respec
tivos Jefes dispondrán se formen duplicada- rela
ciones que contengan el nombre, naturali za, edad, 
estada, profesión, domicilio, sueldo ó jorúal de los 
interesados, clase de la cédula que á cada uno co
rresponda é importe de ellas y de los reca g<,s, 
para que por los Habilitados y Pagadores se pro
ceda á descontar el valor de las misma-, de la men
sualidad de Mayo que percibirán en l.° de Junio; 
ingresando su importe desde el día 4 al 10 do Ju
nio en la Sucursal del Banco de España, previa la 
expedición del mandamiento de ingreso por la In
tervención de Hacienda; debiendo presentar en la 
Tesorería, del l.° al 15 de Mayo precisamente, las 
duplicadas relaciones de referencia.

6 .° Los perceptores de haberes del Est ado que 
por no tener su domicilio legal en Zaragoza, don
de perciben aquéllos, residan en otros pueblos, 
quedan exceptuados del descuento del importe 
de las cédulas que les corresponden: pero los 
Habilitados, bajo su responsabilidad, están obli
gados á exigirles la exhibición de éstas en el mes 
de Julio próximo al satisfacerles los haberes de 
Junio anterior, consignando en las nóminas la clase 
y número de las cédulas que les correspondan.

7 .° Todos los perceptores de haberes dol Teso
ro, así civiles como militares que por el alquiler, 
los primeros, de las habitaciones ó contribuciones 
que satisfagan deban adquirir cédula de clase su
perior á la que le corresponda por sus haberes ó 
jornales, lo harán constar así, previa invitación de
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sus respectivos Jefes, ante sus Habilitados ó Paga
dores por medio de la oportuna declaración debi
damente autorizada, durante el mes de Abril pró
ximo y, si alguno no lo verificara, se le exigirá el 
duplo dei valor de la cédula que le corresponda; y

8 .° En los pueblos cabezas de Zona recaudato
ria en que se haba dividida esta provincia, ia re
caudación será diariamente de ocho á trece y en to
dos los pueblos restantes solo tendrá lugar un día 
en cada uno de los meses de Abril, Mayo y Junio, 

durando la recaudación por lo mínimo cinco horai 
en los días que designará anticipadamente por 
medio de edictos el Recaudador respectivo, á oayo 
ef cto, espero de ios Sres. Alcaldes den cuenta i 
esta Delegación del Recaudador que no tenga 
abierta la cobranza de cédulas los días y horai 
fijados, al objeto de adoptar ia resolución que co
rresponda.

Zaragoza 28 de Marzo de 1906.—El Delegada 
de Hacienda, Agustín F. Ramos,

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe de este Distrito minero;

Hngo saber: Que por decreto del Sr. Gobernador de 27 de los corrientes, se han caducado, con 
arregloá lo dispuesto en el párrafo l.° del art. 94 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, por hallarse 
en descubierto sus propietarios en cuatro trimestres consecutivos del pago del canon de superficie, y ha
biendo sido requeridos para el pago, no haberlo verificado, los expedientes que se expresan á con
tinuación. "

Número 
del 

expediente.
NOKBRE DE LAS MINAS TÉRMINO EN QUE RADICAN MINERAL PROPIETARIOS

OESCUBIEBTI

PUa. CU-

927 Esperanza....................... Talamantes................. Hierro.. i >. Pedro Domínguez.... 125*30
1.002 Pilar................................ Idem............................ Idem. . . Felipe Chueca........... 9080
1.003 Elvira .............................. Idem............................ Idem. .. El mismo.......................... 90*80

457 Teresa.............................. M quinenza............... Lignito. D. Emilio Copón»........... 278
714 El Progreso................... Idem............................ Idem.. . El mismo............. .. 71
715 María................................ Idem............................ Idem. .. El mismo.......................... 94
998 Democracia..................... I tem........................... Ilem. .. D. Antonio Oliver........... 20'40
499 Pilar................................ Nonaspe...................... Idem.. . D.a Jacinta Casanova.... 48
68b Luisa................................ 1 iem............................ Idem.. . La misma.......................... 163 _
3ul Buenos Aires................. Remolinos................. Sal........ D. Marcos Pellicer.......... 29*60
148 La Infalible.................... Idem............................ Idem... Ramón Coiomina.... 91*72
17b Lh Fortuna..................... I iem............................ Idem... Bernardino Gonzalo.! 57*20

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil, se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
de los interesados y que puedan usar del derecho que les concede la Real orden de 12 de Octubre de 
1903, y artículos 96 y 98 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, sirviendo de notificación á Jos qae 
se ignora su domicilio y á los que no tienen representante legal en esta capital, según dispone el ®rfc 
tícuio 135 del Reglamento citado.

Zaragoza 27 de Marzo de 1906.—Sebastián Sáenz Santa María.

SECCION QULN í

DE TRABAJOS HIDRAULICOS DEL EBRO
Para oficinas de la División de Trabajos hidraú- 

lioos del Ebro, se necesita en esta capital un local 
espacioso que contenga de doce á quince habita
ciones, con luz directa, propias para despachos de 
los empleados, bien estén éstas en un solo piso 
grande, bien en dos, fáciles de unir ó poner en co
municación interior.

Los propietarios de fincas que reunan las oondi- 
oiones requeridas y deseen cederlas en arriendo 
para dichas oficinas, pueden dirigir las proposicio
nes, con expresión del precio anual del aiTenda- 
mieuto, dentro del término de treinta días, conta
dos desde la publicación de e^te anuncio en el Bo 

l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia, al Sr. Ingeniero Jefe 
de la expresada División, calle del Cinco de 
zo, núm. 1, piso 3.°.

SECCION SEXTA
El cargo de Recaudador de consumos y 61 )l 

municipales de este Ayuntamiento se hall* va0 
te; el premio de cobranza y demás condición68 
hallarán de manifiesto en Secretaría.

Las solicitudes, documentadas en forma, p 
presentarse en la Alcaldía durante el térmiu 
diez días.

Sádava 26 de Marzo de 1906.—El Alca'd^ 
llermo Laborda. __

IMPRENTA DEL HOSPICIO


